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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 26.125/05. Resolución de la Jefa de la Oficina Na-
cional de Recaudación por la que se anuncian 
notificaciones a sujetos pasivos adscritos a esta 
Oficina Nacional de Recaudación. Comparecien-
te: Oil Derivados, S. L.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (B.O.E 
de 18 de diciembre de 2003) y habiéndose intentado la 
notificación por dos veces o una vez pero con resultado 
de desconocido, sin que haya podido practicarse por 
causas no imputables a la Administración Tributaria, por 
el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios o representantes que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
los actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial correspondiente, en horario de 9 a 14 
horas, de lunes a viernes, en alguno de los lugares que en 
cada caso se señala (ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952.–Oficina Nacional de Recaudación, Infanta 
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

Compareciente: Oil Derivados, S. L. N.I.F.: 
B39426275. Procedimiento: Notificación de adscripción. 
Lugar: 28952. Unidad: Recaudación.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–La Jefa de la Oficina 
Nacional de Recaudación, Ana Jiménez García. 

 26.126/05. Resolución de la Jefa de la Oficina Na-
cional de Recaudación por la que se anuncian 
notificaciones a sujetos pasivos adscritos a esta 
Oficina Nacional de Recaudación. Comparecien-
te: Kofu Consulting, S.L.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (B.O.E 
de 18 de diciembre de 2003), y habiéndose intentado la 

 26.127/05. Resolución de la Jefa de la Oficina Nacio-
nal de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta Ofici-
na Nacional de Recaudación. Compareciente: 
Gasolinera Andoáin, S.L.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE, de 
18 de diciembre de 2003) y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces o una vez, pero con resultado de des-
conocido sin que haya podido practicarse por causas no 
imputables a la Administración Tributaria, por el presente 
anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o 
representantes que se relacionan en el anexo adjunto, para 
ser notificados por comparecencia de los actos administrati-
vos derivados de los procedimientos que en el mismo se 
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-

 30.224/05. Resolución del Director Adjunto de 
Administración Económica de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria por la que se anun-
cian las notificaciones por comparecencia, des-
pués de haber realizado 1.º y 2.º intento.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no 
siendo posible practicar la notificación por causas no 
imputables a la Administración y habiéndose realizado, 
al menos, los intentos de notificación exigidos por el ci-
tado artículo, por el presente anuncio se cita a los obliga-
dos tributarios o representantes que se relacionan en el 
anexo para ser notificados por comparecencia de los ac-
tos administrativos derivados de los procedimientos que 
en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer en el plazo máximo de quince días naturales, 
contados desde el día siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial correspondien-
te, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a 
viernes en los lugares que en cada caso se señalan, al 
efecto de practicarse las notificaciones pendientes en 
los procedimientos tramitados por los órganos relacio-
nados en el anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 31 de mayo de 2005.–El Director Adjunto de 
Administración Económica, Pedro Gómez Hernández. 

notificación por dos veces o una vez, pero con resultado 
de desconocido sin que haya podido practicarse por cau-
sas no imputables a la Administración Tributaria, por el 
presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados 
tributarios o representantes que se relacionan en el anexo 
adjunto, para ser notificados por comparecencia de los 
actos administrativos derivados de los procedimientos 
que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial correspondiente, en horario de 9 a 14 
horas, de lunes a viernes, en alguno de los lugares que en 
cada caso se señala (ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación, se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952.–Oficina Nacional de Recaudación, Infanta 
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

Compareciente: Kofu Consulting, S.L. N.I.F.: 
B83212837. Procedimiento: Notificación de adscripción. 
Lugar: 28952. Unidad: Recaudación.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–La Jefa de la Oficina 
Nacional de Recaudación, Ana Jiménez García. 

rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial correspondiente, en horario de 9 a 14 
horas, de lunes a viernes, en alguno de los lugares que en 
cada caso se señala (ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952.–Oficina Nacional de Recaudación, Infanta 
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

Compareciente: Gasolinera Andoáin, S.L. N.I.F.: 
B62257621. Procedimiento: Notificación del acuerdo y 
providencia de subasta. Número de subasta: 
S2005R2896003003. Lugar: 28952. Unidad: Recauda-
ción.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–La Jefa de la Oficina 
Nacional de Recaudación, Ana Jiménez García. 


